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SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR
Av Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
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Expediente N. 10342.24.-SALTA' 

20 de diciembre de 2024

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resoluc¡ón 377124 -NAT-UNSa del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, por la cual sol¡cita

autorizac¡ón para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para

la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación
Semiexclusiva para la Asignatura GEOTECNIA, cafieta de Geología (Plan 2010), Escuela de
Geología, Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución CS N' 350/87 y modif¡catorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes cunículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los

mismos cumplen con los requ¡s¡tos establec¡dos en el Reglamento vigente.

Que a fs. 169 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta

Universidad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disc¡pl¡na, med¡ante Despacho No 363/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 19o Sesión Ordinaria - continu¡dad en fecha I 9 de diciembre de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO io.- Autorizar a la FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES a convocar a Concurso

Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Opos¡ción para la cobertura de un (1) cargo de Profesor

Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura
GEOTÉCNÁ, carrera de Geología (Plan 2010), Escuela de Geología, Sede Salta - FACULTAD
DE CIENCIAS NATURALES,

ARTÍCULo 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que

entenderá en el presente Concurso:

Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE Néstor Valentín VITULLI

[Vlarcelo Esteban ZEBALLOS

t,'2.-

SUPLENTESTITULARES

l,)xpre N" I0312/21..-

María Virginia QUINTANA

a?,

"2024 - 30 enos de la Consagracián de la Autononíe Universita a

y 75 años de le Graluidad de la Uñívercidad"

Lía Elizabet OROSCO SEGURAMaría del Carmen VISICH
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"2024 - 30 anos de la Consagracii)n dé la Autonomía UniversítaÍia
y 75 años de la Gretuidad de la Universidad"

ARTICULO 3o.- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se ¡mputará al cargo
liberado por jubilación del Geó|. Jorge Juan MARCUZZI (Resolución CS. N" 50/24). Cargo
contemplado en la Resoluc¡ón CS No 444122 y prorrogada por Resoluc¡ón CS. N" 498/24.

ARTÍCULO 4".- Comunicar a: Facultad de Ciencias Naturales y miembros del Jurado. Cumpl¡do,

siga a la menc¡onada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíq uese en el boletÍn
of¡c¡al de esta Univers¡dad.-
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